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. NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

A 
| TT 

Compañía tendrá el plazo de duración de CINCUENTA AñOS. 
i no. A NEON va ro re 

ET ' contados desde la fecha de inscriprión de TE 

en el Registro Mercantil.“ Este plazo podrá ser 
« 

  

Or. Remigio Poveda prorrogado, asi mismo la Compañía podrá ser disuelta y 
argas . . 

., 1 1 o - 

liquidada antes de la expiración de su plazos ARTICULO 

TERCERO .— NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía es de 

a 

nacionalidad ecuatoriana y su domiciTo principal será 

      

  

el Distr ito Metropoli Lana de” Oiuito y podrá abrir 

sucursales en cualguier lugar del Pais O fuera de éste. 

ARTICULO CUABRTD.— OBJETO SOCIML.- La Compañía tendrá 

    

+ , 
pm par cabjeto social lo siguientes Import Ci 

: : exportación, provisión, comprá venta, dis tribución. 

e comercialización, consignación, instalación, reparación 

de maquinarias y equipos para la industria. Prestación 
: 

A de servicios de caterino, consistente en la preparación 

o 2, de alimentos, servicio de comedor, camareria, 

- ' lavandería, mediante el personal calificado para esle 

efecto Y los implementos Y equipos necesarios. 

e P a A a o Pr stación de servicios de aseo, mantenimiento . y 

¿Ampieza de habitaciones, de oficinas, edificios y en 

general de inmuebles, incluido el controlo de insectos, 

Prestación de servicios de mantenimiento che y A 

parques, controi. de maleza en caminos Y carreteras, 

seso : , “ná ” "vid ig 
SsOrar Y Proporcionar servicios de higiene Y 

segtridad industrial] s para loa. cual podrá proveer, 

arrend 3 ” teriale 4 
E Car o vender materiales y equípos de seguridad, 

     

rotecció — 1 1 1 
protección personal, higiene industria] y de exlinción 

de, incendios. Dotación, compra venta, distri



2 

  

comercialización, LUNEIynación, instalación Y | N 

reparación de equipos Y stuninds kr para la seguridad 

industrial y para lalleres industriales. Selección y co. 

provisión de Persornal de personal administrativa Y 

Operativo pará Cualquier industria, para este efecto 

pulrá verner CS A eta los equipos que se requieran... 

o ! 
: + 

Prestación y coordinación de servicios de logística de 

perional. materlales, AN SLUO y equipos plezaca 

cepues Los y pr cualipider medio, va Bra ste, terrestre, | , 

y $ 

ARTO, maritimo oo fluvial, para este efecto, podrá A 

adquirir para $1, arrendar, sulbarrendar, ceder, dar 0 : 

recibir en comodato, cuslquier media de tiransporie.” La o . 

preslación dis servicio des conserjería, courier a ! . 

COFreD. Prestación a servicios de localisación, o 

cáliticación, suditoría y provisión de personal o 

permanente a temporal, entre e1105, de personal , 

técnico. Asesoria, coordinación, . € ingeniería en. elit , o 

área de toqística, que comprende O consiste en la 

ubicación, y. provisión de personal, material y equipos » 

para cualquier industria. Para el cumplimiento de su 

obiekta Social la compañía podra ackuar COn Aacesuras. 

cepresen tante, ! proveedora o. contratista de personas - o SN N 

naturales A jurídicas, | privadas D públicas, 

netionales 1% extraijeras. Podrá mao Lener 

intercambio de tecnologia, iaporiar o exportar y ! 

cum cialazar A distribuir, E£Qqui pls y implementos, 

materiales, INSUMOS y plezasa repuestos, 0 cualquier 

 utrp "bien Y realizar inversiones que le permitan el 

' a : : .. : . y 

; 

) - ! A o MN 

5 có . í z, a” GN A á 
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RESERVA. La compañia, Tormsrá un fondo de reserva, en 

un porcentaje no menor de un diez por ciento de las     

  

utilidades líquidas de ejercicio económico hasta 
ONES 

Dr. Remigio Poveda completar por lo menos, un equivalente al cincuenta por 
Vargas - 

ciento del capital Social. de Reserva sufre 

completar el valor que aquella determine., ARTICULO 

MOVER. — RESPONSABILIDAD DE (LOS  —SECIONISTAS.- —Se 

) como accionista al que sparezta como tal en 

  

ta im m : el Libro de ácciones y áccionistes. los acciíoni 

  

    

  

PRIMERO. — 

Generales 

  

13 a E a 4 el
 kl Di nl 
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NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 
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. NOTARIA DECIMO SEPTIMA Cno! 

primero, a aedouirir a favor de la Compañia, 

snajenar, hipotecar, 

mueble e inmuebie de 

Mombrar liquidadores, Tfizer el procedimiento NY 

pu
r liquideción, (la remineración de los liguidadores y 

conocer y 

contra de 

aunque este punto no 

designar a la persona que 

haya de ejercer la acción judicial correspondientez k) 

Factitar al berente benerai el otorgamiento de poderes 

que deban extenderse a tavor de funcionarios 

empleados de la Compañía 0 de cualquier persona de 

fuera de aquella, para que puedan, especifica 0 

permanentemente, intervenir a nombre Y en 

representación de la pi 

negocios y Operaciones de la misma 1) Interpretar 

7 PO : Ln 4 Se. 
obligatoriamente el presente estatuto, asi COMO y 

resolver las dudas que hubiere en da interpretación del 

1 = 4 Er neral neo=znaiasr 1 = na a i m1 «ni cn general FTESDIVEP ¿6S Aa5untos ads su 

Y que sean sometidos a su consideración de 

la ldey de Lompeñiss y estos Estatutos. 
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ENE 
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Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

reúran el indicado 

podrán recurrir a la 

    

Superintendencia de Comp solicitando dicha 

E - = - = h — li 
convocatoria. En La se hará constar la 

  

<= Los comisarios serán 

  

nte convÑocedos, su inasistencia per 

no será causal de suspen=ián, diferimienta o 

ARTICULO DECIMO 

    

considerará constituida con el número de 

accionistas que asistan, cualiguiera gue tuere si 

 



  
    

 
 

 
  
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

bh. 
ti 

“ul 
ui 

Ú 
E 

1 
'ú 

ús 
a 

“Ml 
Y 

t 
ú 

E 
A 

0 
ul 

4 
UU. 

eo 
E 

Ú 
3 

CO 
« 

eo 
a 

a 
ah 

E 
cool 

0
 

Ú 
c 

3 
tú 

dd 
y 

S 
. 

E 
ho 

“
o
m
 

a 
P
a
 

1 
úl 

7 
(1 

mi 
ra 

ca 
1
 

«í 
E 

: 
o 

Y 
L. 

p
o
“
 

“Y 
EL 

E 
a 

mi 
1 

E 
5 

A 
E 

rot 
a 

«8 
Jo 

E 
E 

0 
Ln 

q 
ra 

U 
L 

da 
2
d
 

D 
<« 

d
m
 

o
a
 

h
a
 

cm 
Y 

Ñ 
7 

chas 
ri 

La 
p 

al 
m
a
 

M
E
 

e 
0 

ri 
E 

£i 
164 

47 
mi 

tu 
hos] 

a 
ó 

+ 
qe 

a 
" 

n
e
 

H
s
 

e 
«a 

z 
A 

cn 
: 

: 
” 

o 
ul 

> 
ul 

5 
ma 

: 
E 

E 
yl 

úl 
0
 

5 
Lal 

Ps 
e 

Ú 
lu 

sp 
1
d
 

«1 
1 

L 
Ll 

ó 
ses 

qa 
El 

El 
[Ma 

Ll 
u
 

me 
MA 

L
o
 

E
 

Y 
e 

Ll 
UN 

El 
v
u
 

t
n
 

, 
*, 

ch 
ah 

E 
cl 

oleo 
«di 

E 
AH 

a
 

ss 
ss 

Ú 
p
o
m
 

o
 

U
A
 

A
a
 

bh 
3 

4 
O
 

O 
U
A
 

«be 
ú 

otr 
2 

lo 
>= 

ao 
a 

ú 
b
m
 

li 
il 

Do 
£ 

1 
A 

a 
A
a
a
 

O 
mo 

» 
E 

YM 
ok 

4 
q
u
 

Fo 
u
e
 

L
a
 

ha 
mL 

mn 
y 

A 
A 

1 
mad 

ul 
a 

A 
YY 

ó 
CL 

' 
o 

6 
A
 

co 
ul 

A
 

Ú 
A 

a 
se 

1 
EL 

11 
Ss 

e 
o 

ba 
, 

ha 
4 

Y 
a 

E 
a 

tú 
. 

E 
1 

a 
tu 

u 
nl 

Ñ 
D 

m7 
0 

so 
, 

. 
L 

Cn 
íi 

h 
e 

" 
e 

e 
. 

e 
vá 

1 
1 

su 
1
 

5 
fue 

we 
7
 

o
 

La 
be 

E
 

16 
L
a
 

qee 
e pe 

pe] 
rt 

0 
E 

(Lo. 
1 

E 
4 

a 
: 

E 
E 

A 
E
 

ta 
an 

, 
ci 

M
i
o
.
 

a 
DO 

Li 
. 

5 
o 

ñ 
" 

p 
p
o
.
 

>» 
Tn 

a 
E 

py 
€ 

poe 
di] 

eN] 
1 

ba 
E 

L 
'í 

E
 

L
L
 

o 
rm 

0 
1 

. 
Ll 

úl 
. 

Ti 
. 

mí 
el 

Ll 
se 

El 
6 

(6 
o 

E 
o 

go 
* 

a 
? 

CL 
(a 

T
o
a
 

o 
a 

A 
m
o
,
 
D
A
 

>= 
U
m
 

LA 
a 

a 
91m 

ro 
a 

có 
Ú 

2 
B
d
 

tl 
ÉL 

úl 
14 

pu] 
1 

» 
. 

. 
«1 

mi 
a 

E 
qe 

” 
Eb 

rá 
rá 

E 
6 

ú 
0) 

Ñ 
b. 

e 
mi 

a 
n
o
 

do 
oa 

0 
a 

y 
0 

O 
ao 

ca 
E
 

A 
D
o
g
 

E 
56 

E
d
 

6 
rú 

“
o
l
 

m 
u 

L 
E 

ban 
d
a
 

tul 
0 

A 
Ho 

ob 
CS 

c 
Mo 

% 
ú 

uo 
da 

tí 
E 

+ 
c
o
d
 

e 
4 

 £ 
4 

Mr 
$ 

0 
A
 

úl 
. 

pue 
e 

0 
y 

, 
7 

cs 
bas 

e
 

. 
í 

. 
pe>t 

Á 
E 

úl 
7 

a 
fi 

A 
ha 

EL 
Ú 

ú 
n 

LA 
ñ 

qu 
ha 

, 
mí 

Y 
e 

rú 
E 

2 
. 

le 
1 

pl 
pue 

. 
Po 

do 
uU 

4. 
*= 

y 
5 

I
N
 

uo 
É 

“el 
_
 

bh 
y 

..9 
fú 

0 
aho 

a 
3 

0 
"Y 

ro 
ñ 

o 
Ú 

tu 
Ca 

E 
so 

5. 
v 

Pro 
“a 

“
0
 

$ 
m
o
o
d
 

Eo 
4 

l 
O 

n
a
 

ei 
Ú 

“a 
a 

4 
U 

q 
"
U
y
 

mn 
S
A
 

El 
rá 

ú 
se] 

* 
De] 

EL 
ko 

E 
de 

de 
L, 

Y 
el 

h
o
 

úl 
b
o
e
 

íú 
m 

y 
a 

0 
do 

1 
úl 

Ll 
E 

úl 
ú 

a 
al 

in 
Do 

+ 
4 

Y 
Ao 

Cto 
o 

u 
A 

ECO 
E 

LI 
e 

10 
Úu 

a 
mi 

Ll 
cl 

E 
o 

Cl 
rú 

ll 
Ll 

a 
+ 

Ú 
Ú 

= 
QU 

( 
“il 

> 
E 

1,4 
mo 

elo 
e 

st 
apa 

rá 
0d 

vel 
Td 

E 
sf 

 
 
 
 
 



  

TARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

- NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
e af mn s y 7 

UY 

    

si de sccionistes presentes debiendo 

manifestarse estos perticulares en la convocatoria que 

zm Sricin la A nm eo 1 z 
Se agas decisiones se 2 SUR. DENEFEAl seran 

  

ó
 " mt
 

Lo D “ Ur
 

K o a .) In mi n “1 mí ri
 BT
 

“
z
 

pa
 E ” 1 a] 5“ Ma ¡0 in m1 sl rr pro
 

w 

y
t
 

10 3 y]
 e “ mu fu
e o 

definitiva del Presidente y/o del Gerente Beneral o par 

de la mitad mas uno de los acciomistea vi 

  

concurrentes a la sesión de la dunta General pueden ser 

      

fuue
 1ñ CL
 

fir
 

mn 

       ms
, 

2,
 

n
m



  
    

 
 
 
 

      
 
 
 

mi 
E 

A 
4 

asas 
, 

. 
1) 

La 
en 

e 
ta 

El 

. 
ú 

d
o
m
a
 

1 
É 

a 
p 

2 
. 

tí 
re 

: 
ed 

Ll 
ul 

e 
ba 

lo 
ti 

xú 
1 

a 
EL 

ú 
A 

eu 
E
 

og 
A 

"a 

t
u
 

ti 
mí 

iy 
pues 

rú 
li 

cn 
» 

D
o
t
 

E 
u
o
.
 

.
-
 

Ne 
g
o
.
 

e 
E 

e 
D
A
 

uo 
Eo 

dl 
| 

0
 

“
E
o
 

A 

úl 
« 

q
 

a
 

she 
" 

tú 
5 

él 
Le 

e. 
Lil 

mí 
mo 

í 
cel 

a 
chal 

+. 
, 

ts 

Eo 
chal 

09 
E 

pa 
L: 

e 
Er 

Ñ 
( 

po 
E 

3 
1 

3 
4 

ú 

úl 
2 

1 
a
s
a
 

do 
e 

1 
ee 

.a 
0
 

del 
É 

Li 
ho. 

l 
H
E
 

4 
ri 

Lu 
ca 

a 
b 

Úñ 

“Y 
ip 

tn 
1 

“L 
1) 

L 
0 

» 
. 

U 
ÉL 

Ú 
So 

% 
o 

Ll 
. 

a 
ta 

ci 
A 

L
e
 

a
ñ
 

Y 

E 
E 

EL 
to 

E 
E
N
 

. 

Eo 
Le 

E
 

M
o
m
 

ei 
0 

ll 

ña 
ul 

Mo 
o
u
 

E 
le 

E 

“a 
do 

a 
ll 

di 
E 

o 
Za 

a 
A 

. 
Ll 

A 
la 

L 
Ll 

E 
= 

oh 
cal 

Ti 

pa 
ll 

La 
a 

m
7
 

da 

ca 

sel 
D 

. 
Cc 

ii 
Ll 

Ú 
r 

. 
Ea 

u 
e 

a 
vi 

hi 
o 

A 
ei 

a 
o 

ed 
C
A
 

ye] 
Y 

y 

3 
ao 

A
 

, 
=Í 

E 
2 

2 

A 
E 

lu 
a 

E 
a 

T
o
a
 

Y 
E 

E 
E 

yo 
rm 

E
]
 
A
 

e 

G
á
l
 

4 
Odo 

a 
E
T
 

E 
o
.
 

É 
en 

z 

oa 

. 
“Y 

e 
pos] 

.l 
s 

M 
Me 

La 
al 

Ñ 

. E 
a 

tl 
p 

E
 

E 
ba 

“a 
A
 

E 
e
 

ñ 

Cl 
dd 

ñ 
L 

to 
2 

> 
o
 

a 
“3 

tú 

a
 

D
o
 

L
o
u
 

0 
$7 

er 
pe 

L
o
 

q 
V
O
B
 

E 
c
o
m
 

en 
E 

“ 
, 

ss 
“a 

L 
Ú 

de 
0 

0 
i 

en 
e 

y 

tl 
dl 

"o 
Ta 

in 
El 

Y 
ma 

5 

B 
+ 

A
!
 

m
b
 

Loa 
0 

"og 

2
2
g
0
5
o
3
3
5
 

pd 
A
o
 

5 
E
g
 

“
o
e
 

q
o
a
e
 

E 
E 

q 
mo 

O
m
 

A 
Lal 

pe 
: 

A 
£ 

Ll 
: 

Ko 
ms 

Ll 
1 

hi 
t 

“nl 
mí 

4 

b 
“i 

f
o
 

e 
Ll 

0 
ha 

Pa 
í 

mn 
a] 

vip 
Z
 

«yl 

ha 
LL 

pue 
vi 

(4 

f
o
u
 

al 
do 

y 
N
S
 

p
i
 

Lo 
dl 

ho 
lb 

(E 

E
A
 

a
k
 

y 
po 

a 
A
A
 

e 
E 

E
 

3 
úl 

Lu 

E 
E 

4 
3 

o 
U
e
 

“o 
uo 

q 

A 
A 

U
f
a
 

" 
194 

col 
sel 

Ll 
pue 

Ú 
al 

4 
10 

sol 

f 
[E 

“ 
Y 

z 
q 

E 
ñ 

Cl 
A 

UL 
el 

y 
* 

ss 
mej 

Ló 
uc 

"
2
 

=
p
 

00 
5
-
0
 

uo 
o. 

u 
ño 

ñ 

mo 
E 

pa 
. 

ds 
td 

a 
ú 

0d 
£L 

Ú 
e
 

: 

  
 



  

NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 

  

Vargas 

de la dunta beneral¿, ci  Reslizar toda ciase de 
“a 

actividades y gestiones dentro del ámbito de sus 

  

El
 

Pa
 

0 'n establezcan ooiligeciones y cerechos pera le Lompa 

para este efecto podrá pectar el objeto, monto, plazos 

> TÍ 5 ya
 m5 A! tí “ Ya
 

pe
 

pr
at

 

mw " a € = Et.
 

q
 

. 

n a
 

e 

a vo Ta y El
 

mí j
u
e
 

cl tí a put
s 

Yi a O 1) ' JA
 E m 1 fi mM a 

  

Ni] 'ñ a E da]
 

Er
 

a fet
a 

r 8 E Ju
d 

El
 

Y
 E El To y n me
 

7 Cl.
 

mi   



  

empleados de la Compañia cuya designación na 

corresponda «a la Junta beneral de Accionistas y 

determinar sus funciones y Femunereciones.». hi Otorgar 

      

será necesario la autorización de la Junta BSeneralz 1) 

Suscribir, aceptar, endosar y pagar, protestar o . 

cancelar letres de cheques, pagarés Y más > 

titulos de ecrédito, en relación con (dos negocios ! o 

sociales de la Compañia;z 3) ei control de las - 

los deños y periuicios caelsedos por dolo, ebuso de 

     



  

Or 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

    

a a a a tm q Aa
 

su mM tí f
a
 

pen
sa ln Ml
 E] fr “5 b 
lt 

ri
 

1 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

cU0Civ9 
designado, mientras su sucesor tome posesión de 

Gs. salvo el caso de haber presentado su renuncia 

iranscurridao 

    

reelegidos indefinidamente por iguesl periodo. No podrán 

    

mn. io 
F ¿x= 

la 

un informe sobre dichos ExX2ámenes; =1 

re
 

rr e n P 
ds
 

US
 

a m E mm “y da
 m e re ñ 

 



1 

rut 

tú 
ru 
+1 >
 

se, 
set 

e
e
 

E a wa ormati 
EAS 
inT 

10 Ll 
peo] 

“e 

ro úl 
0. 

 
 

ul tú 
eu 

Ter 

po 

.. es 

úl cd As 

iñ úl L 10] 
£l ab=serva 

 
 

5a 

r
o
 

0
)
 

rá 
dont 

 
 

> e 

Ya 

 
 

Lil 
Ca 
bos 

me 

  

PS 

á 
yn 

oe 

y 
la 

 
 

Yu 1 

 
 

 
 

 
 

 
 

o, 

  
 
 
 
 

dl 2d e 

 
 

(4 

+pe] 

slut 
Le mu úl 

Tal 

 
 

 
 

 
 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

    

le 
BE. aiblirca nm br a. + E 5 7 - 

pública con tode el valor legeal3 lezda que les Tue a 

NE 4 
ns 7? z z . z 

Dr. Remigio Poveda ice compsrecientes, integramente por si el Motaerio, se 
Vargas 

5 

= L$xEs Z= ratifican y firman conmigo en unidad de acto. De todo 

- no 7 
lo cuasi doy fe. 

as 

  

    

      

SA. HERNAN AZGUDIERDO ARCOS 

 



  

e 

- 

  

) Po 

pa 

1 

CS 

_. 

  

     

    

   

      

PU: SEL TT 

        

  

     
    

HRRLIERDO MONCAYO EBersrO, HERIBERTO : pa 
ECHA 5 IA] 

RADA, ¿alone as | as 1d ' 11 0d 
4 CHIMBORAZO / Í RODAR 

VIZARZA: ZAR LABOR”. 
* z a Cr 

$ 
e 

z Les elo a E ; 
OTE sa AA AÁ E 

z > 
* 

   

  

   

   
TENE 

de o IMBLCCION GENT ALE be RnraistTrO Em 
», 

eN a 

e E , . MENTIR Cin Y CEDULACION , . 
ARERTON Ia, " 

6d 

m2. Es 
do sk 

8] 

'” = 
Y 5. MONO: DEL PAL 

sá CEDULA ELE A? Ho CA40LOges .. : EE ER E 

bo PA CIU, 

Bz_ e 

      

ECHA DE Ep 

       

       
     

  

mmm Bi 051955. 
Ao 

     

      

  
    
         

e ATT ATT pos ¡ A A mo 

PUPÚBLICA PEL ECUADOR ¡ ! ECUATORIAN at AN E33 32LEZ2Z A % 

DIRSOCION GENFRAL UL as BS UIR 1 te MUY LEDO ¿ : a 
minar ! 

1énan 
e €IéíéáIgOAAA A A - 

j. 7 semiaoe  CISDADANTA ¿1423311-0 Ne A ESTUDIANTE A 

¡ 
JAN PATETO 

lr 
E EST 

| IZQUIERDO ARCÓS H HER A PAT ¿ACTO 
d FENICIO IZQUIERDO ZQUIERDO _ 

. 

| ana 
a 

— XTNENACARCOS O" 

    

PICHTNCRA Qui ITO/SARTA P mo HALA ALE A 0] 1 E A d3 70 

ICADiCEA GurTO” 
ONZALEZ"S SU REN 

    

1 A A | atra, ví O _ 14/08/20 

E 
OEI 

1 
+ 

| 

    

    

            

i 

: 

; ] IUSEPTIEMERE 78 19790 707 Eo A 
j 
i 

  

    ORTA a 

      

  

   

TOTHAS die 

  

  

  

' 
a q 

1 
e 

! 

É 

t 
t ea 

: 

o » 
. tas 

el 

h 

, 

   



  

5 BANCO INTERNACIONAL 

c
r
 

se
 

ao
 

Le
 

k
a
 

pr
es
 

£-
 

a
 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 61100363 abierta el 24 de febrero del 2.003 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

    

  

que se denominará SUPPLY CHAIN SERVICES. SCS S.A, - la 

DOSCIENTOS 00/100 DO DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR cantidad de     
€ ms se amor 

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

    

    

    

    

    

    

    

“o. -_ REMIGIO IZQUIERDO MONCAYO 190,00” 
nn 

" HERNAN IZQUIERDO ARCOS 10,00 

A 

- * e 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía. una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso. 

" haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida + previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. v de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

PA con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito sera 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso. la autorización 

otorgada para el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

     

  
QUITO, 24 DE FEBRERO DEL. 2 003 o 
e iS A 

Lugar y “Fecha de Emisión. 
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su celebración.- SIENDO ESTA La 3 
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* SAZON DE MARGINACION:= Con esta Techa—tomo—note—almargán 

  ANS PRRUCION—DE-LA SOCIEDAD 
SA "TEC ESSCritara Matrir Ue” CONDIA 00 

  

  

e Gta ; Y + dos mil tres; de 

su Í É : > Heió 1.0869, emitida 

  

——por Ta SUPERINTENDENCIA do COMP
ARTAS —2l siete de marzo del 
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INÉRARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

pr; Remigio 
Poveda “A 
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REGISTRO MERCANTIL cuide 
DEL CANTÓN QUITO 

  

: ' queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

CERO OCHO(ENTOS SESENTA Y NUEVE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de Marzo del 2.003, bajo el 

número 816 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SUPPLEY 

CHAIN SERVICES SCS S.A.”, otorgada el 24 de Febrero del 2.003, ante el Notario 

DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Me no de Quito, DR. REMIGIO POVEDA 

VARGAS.- Se da así cumplimig or Íen el ARTICULO SEGUNDO de la 

rm citada resolución de conformi eto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registra! Ofici giismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el múngero, 0877 o del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR. $ / de 
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